
ANO DE 1873. VIÉRNES 25 DK JULIO. KÜM. 11. 
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víO- etioiiaJurnacion que-deberá vcriíicarse cada año. 

P A R T E OFICIAL. 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

A LOS H A B I T A N T E S 
D E L A PROVINCIA • 

LEONESES: 

Nombrado por el Poder 
Ejeculivo de la Rcptíblica, 
Gobernador de esta provin
cia, en las azarosas circuns
tancias por que la Nación 
atraviesa, no he vacilado en 
aceptar este puesto, seguro 
dé la lealtad, de la honradez 
y de la sensatez y cordura 
nunca desmentidas de sus 
habitan les. 

La ley será la norma de 
mi conducta y á ella ajustaré 
todos mis aclos: ley igual pa
ra todos, enérgica y severa
mente aplicada. Solo así son 
posibles el orden, la libertad 
y la República. 

Deber es de lodo ciudada
no acatar la autoridad supre
ma de la Asamblea Conslilu-
yenle y del Gnliiorno de ella 
emanado. No habrá nadie tan 
insensato en esla pacífica pro
vincia que se atreva á des
conocerla. Si tal sucediere, 
la represión sería instantánea 
é inexorable el castigo. | 

Protección á lodos los in- j 
tereses legífnnos, amparo á 
toda justa reclamación es lo 
que os promete vuestro pai 
sano 

Manuel Á. del Valle. 
León Julio "24 de 187 3. 

(Gawtn del dia 21 de Julio.) 

M I N I S T E M O m M A R I N A 

EXPOSICIÓN. 
En medio fie la gríivf.s¡n)a situación 

quu el jmh atmii'.Kii; cuamlo unn iiéric 
no ¡Hterrun>|>¡do de iutesti ios discor
dias le hon traído al lastimoso estado en 
que se éncueotro. surge por desgracia 
una nueva complirarJo» que puede te
ner consecuencias de diversa Índole, 
tanto mas trascendentales, cuanto que 
afectan ó pueden afectar i las relacio
nes internacionales. 

Algunos buques de la Armada, sur
tos en ol puerto de Cartagena, hacien
do causa común con las masas insurrec
cionadas en aquel Dep^rtainenlo marí
timo, h:in desconocido la legitima áu-
loridad de sus üoinimdanles y Oficiales; 
y y» eri abierta sublevación contra el 
único poder conslilnido por la voluntad 
do las Cortes, sc lun hecho á la mar, 
y al verificarlo se proponen llevar á 
término sus ciitninates propósitos en 
las costas'del Mediterráneo. 

Kl Gobierno, pues, no puede hacer
se solidario de esta conducta sin ejem
plo en las marinas militares, ni permi
tir que tal vez 3 la sombra tle un co'̂ or 
político determinado ejerzan esos bu
ques actos de verdadera piratería que 
comprometen ía dignidad de Espaila 
note las naciones extranjeras; porque 
piratas son, según el derecho interna
cional, los buques que no tienen comi
sión legitima de un Gobierno, ni pasa
porte legal ilo navegación, ni se hallan 
al mnndode un Jefe competentemente 
autorizado para representar la fuerza 
pública. 

Kn tal concepto, y siendo sutnamen-
te urgente atajar el mal cu su princi
pio, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer la expedicinn del 
siguiente decreto. 

Madrid 21) do Julio de 1S73.— El 
Ministro de Marina, Jacobo Oreyro. 

1IECIIKT0. 

Articulo 1." Las tripulaciones de 
las fragatas de ¡a Armada Nacional Al -
vuiiisa. Vitoria y [Urndrz ¿Yt/iírr, la del 
vapor Fetmuda el Cutólico, y la de 
cualquier otro buquo de g'lrrra de los 
sublevados en el Departamento de Car
tagena, serio considerados como pira
tas ai cnconlnirseles en los triares j u 
risdiccionales de Espaila ó fuera de 
ellos por fuerzas navales españolas ó 
extranjeras, con arreglo ¡i ios arlírulos 
•4.u. 5.' y ü 0; arl 5.°, tratado 6.° de 
lasOrdcnanzas generales de la Armada. 

Art . 2 . ' Los Comandantes de los 

buques de guerra de las Potencias ami
gas de Espafia quedan autorizados para 

, detener ¡i los buques mencionados en 
el art. 1.". y juzgar i los individuos 
que los tripulen en el concepto que el 
misino expresa; rcsenímdose el Gobier
no espaiiot la propiedad de los buques, 
prdvias las correspondientes reclama
ciones por la via diplomática. 

Ar t . 3 . " Igualmente se declaran pi
ratas cualesquiera otros buques de la 
Armada Nacional que, sin hallarse man
dados por Oficiales de la misma y en 
estado (Je insurrección, se llagan á la 

mar desde cualquier puerto de iu L'e-
.nf liarla. 

Art. i . " El Ministro de Marina que
da encargado del cumplimiento de este 
decreto, y de comunicarlo ai de Estado 
para conocimiento del Cuerpo diplo
mático extranjero. 

Madrid veinte de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres — El Presidente 
del Gobierno de la Itepública. Nicolds 
Salrneroii.—El Miuislru de Marina, Ja-
cobo Oreyru. 

(Gacela del din 32 de Julio.) 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

D12C1UST0. 

El Gobierno de Id República, deseo
so de regularizar la adrninislraciun de 
los establcciruicnlos penales, asegurar 
el estricto cumplimiento de las senten
cias por los Tribunales impuestas, dar 
seguridad al penarlo y establecer la con
veniente seporocitin entre los reos de 
diferentes rlc'ilos, ha tenido ó bien dic
tar las siguientes disposiciones: 

A i t . 1 0 Se dividen en tres eloses, 
para los efectos de la Administración, 
los cstabteciiuicirtos penales. 

Serón de primera los de Ceuta, Car
tagena, Valencia y Zaragoza. 

De segunda los de Sevilla, Uúrgos, 
Santuña y Tarragona, y 

t'e tercera los de Alco lá , Baleares, 
Coruiia. Grnnad» y Toledo. 

Art . 2 ° En lo sucesivo los reos con
denados á cadena, reclusión y relega
ción perpiHua serán doslinados i los 
presidios de Alhucemas, Ceuta, Chofa-
rinas, Melilla y el l'oiion de la Gomera. 

Los de cadena, reclusión y relegación 
lenipornles .i los de ISaleures, Cartage
na, O r u ñ a , Saniosa y Tarragona. 

Los de presidio y prisión mayores a 
los de Uúrgos y Sevilla. 

Los de presidio y prisión correccio
nales ó los de Granada, Valencia y Za
ragoza. 

Art . 3.* Los Jueces de primera 

instancia, en el momento en que pon
gan á disposición del Gobernador civil 
ríe la provincia respective «i un reo sen
tenciad» definitivamente, y que deba 
ingresar en los establecimientos pena
les, lo pondrán en conoclmienlo dees-
la Superioridad acompañando copia de 
Is sentencia, al mismo tiempo que et 
Gobernador maniQesle haberse hecho 
cargo del expresado reo. 

Este Centro directivo, con la breve
dad posible, designará el presidio en 
que el sentenciado deba ingresar entre 
los que corresponden ri su condena. 

Art . 4." Quedan prohibidas termi-
naiilemente, sea cual fuere la razón 
que se alegare en contrario, la trasla
ción de penados de unos á otros esta
blecimientos, excepto en los casos en 
que el ónlen y buen régimen de los 
presidios exija la necesidad de trasfe-
rir á los díscolos y revoltosos ú los pe
nales que radicon fuera de la Penín
sula. 

Art. 5.° Los Comandantes darán 
parte á este Centro directivo del ingre
so de todo penado en el mismo día en 
que este tenga lugar, asi también como 
de las licencias que expidan i los re
matados por cualquier concepto. 

Art . 6.° Hasta tanto que pueda ha
bilitarse un estiibíecímiento penal con 
destino exclusivo ú los reos políticos, se 
formará en cada presidio una brigada 
especial con esla clase de penados com
pletamente independiente de las otras, 
ú ocupando el local qifc reúna mejores 
condiciones en el establecimiento. 

Madrid diez y seis de Julio de mil 
ochoch'nlos setenta y tres. —El Presi
dente del Gobierno de la República y 
Ministro de la Gobernación, Erancisco 
l ' l y Margall 

SECCION DE FOMENTO. 

Nú ra. 22. 

Feno-carrilcs de Pdlencia á la Co-
rw'ta y de León ¡i Cijo», d riel A'or-
otsle tle Espaila.—Jl. mm. 2 ( ap l i 
cable (i las dos l ineas)—Tarifa es
pecial para el trasporte de hierros no 
labrados por vagón cargado con un 
peso mínimo de 8.0Ü0 kilogramos.— 
Tipo, l ' o r tonelada y kilómetro rea
les vn. O , l o . —Estaciones de s a h d a ó 
destino. Ve una á otra cualquiera 

de ambas lineas, sin excepción. 
CONDICIONES BE APLICACION. 

I . " Ln presente tarifa es aplicable 
snlauiente ó las espediciones que se ha-

m í 



— Q -
gon por UYigon cargado con un peso 
m i n i i n o de 8.000 k i i ó g r n m o s . 

Toda espedicion ¡nrcrior ó 8.000 k i -
lógrnmosno tcnilni derecho .í la npli-
cacion de esl» tarifa, á menos de acep
tar la tasa correspondiente á los 8.000 
kilógramos. 

En el caso de ser superior al peso 
enunciado de 8 0C0 kilógramos, la es
pedicion será tasa.ia por su peso efec
tivo. 

2. " La carga y descarga de estas 
espcdicioties se harán por cuidado, á 
espensas y hojo la responsabilidad de los 
remiteules y consignatarios en el plazo 
máximo de 24 honis para cada una de 
estas operaciones, que se contará desde 
el momento on que se les entreguen los 
wagones. 

Pasado dicho plazo de 24 horas, la 
Componía tendrá derecho á percibir 
por paralización de su material, reales 
vellón 24 por wagón y día indivisible 
de relardo, teniendo facultad en caso 
semejante de hacer ejecutar por sus 
agentes la carga ó descarga que los re
mitentes ó consignatarios no hubiesen 
efectuado en el precitado plazo median
te Ja percepción de 2 reales í>0 cúnlt-
mos por tonelada en cada una de las 
operaciones, sin parjuicio de los derc-
chus'dc almacenaje. 

3. " I.a presente tarifa ha sido hecha 
por la Compafífa con la espresa condi
ción de que será exonerada do los pla-
zos£Iegales de espedicion y trasporte, y 
que podrá'nscederlos en i i dias, sin que 
por este hecho quede obligada ü jndem-
nizasion alguna. 

4. * Queda además sometida esta 
tarifa á todas las condiciones de las la* 
rifas generales en todo lo que no sea 
contrario 6 las disposiciones que pre 
ceden. 

N O T A . 

La presente tarifa anula en su parte 
de hierros no labrados la especial nú
mero 2 y por completo ia especial nú
mero 2 

Falencia 17 de Junio de 1873. 
f.o que se m u r í a en este periódico ofi

cial para Miwcimietito del públiro —El 
Oobermilor Merino, Nicolás Ceballos. 

M I N A S . 

Núm. 23. 

Por providencia (le 11 del corrienío 
y ú petición de D.Tadeo Casianos, re-
l>resenlante en esta ciudad de don 
¡íaulisla' Üorgio,' vecino de Torre, y 
registrador de lamina decarbon deno
minada San Scsumlo, sita en lérmino 
del expresado Torre, Ajimlaniiento de 
Alvares, he lenido á bien ailrailirlc 
la renuncia que lia hecho i la referida 
mina y declarar franco y regislrable 
su terreno con arreglo a la ley de m i -
ueria vigenle. 

f.o que lie ilispticslo se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público y en cumplimicnlo de 
loque e.Jlá prevenido por la citada ley 
de minas. I.con 18 de Julio de f87.'J. 
— E l l'iobernador inlcrino, Nicolás 
Ceballos. 

D O N N I C O l A S C E B A L L O S , Go-
bernailur cicil ¡uterino ¡le esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Urbano 

(lelas Cuevas, apoderado de D . Ma
nuel Vega, vecino de esla ciudad, re -
sitíenle cu id , calle de la Rúa, nú
mero 57, de edad de 42 años, profe
sión Procurador, eslado casado, se lia 
presentado en la Sección de Fomenlo 
de oslo Gobierno do provincia eu el 
(lia 30 del mes de la fecha á las once 
de su mañana, una solicilud de regis
tro pidiendo seis pertenencias de la 
mina de anlimonio llamada La Buena, 
sita en término común del pueblo de 
liuron. Ayuntamiento del mismo, pa
raje que llaman Verdular y la Made
rada y linda l i . Peñón de cantar, 0 . 
Ilontoi) do Valvago N . rio lisia y S 
mina Lorcnzana; hace la dosiguacion 
de las citadas seis pertenencias en la 
forma siguicnle: se tendrá por punto 
de partida una ealicala ó escavacion 
hecha en tierra do José Sánchez y des
de ella se medirán quinientos melros 
al cíenlo al S., cíenlo cincuenta al 
13. y ciento cincuenta al 0 . , quedando 
asi cerrado el polígono de las seis 
pertenencias solicitadas. 

Y no liabiendo hecho constar esle in
teresado que tiene realizadoel depósito 
prevenido por la ley, ho admitido con-
dieionalmenle por decreto de este día la 
présenle solicilud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por medio del 
presento para que en el lérmino do 
sesenta dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 6 
parlo del terreno solicitado, según pre
viene el art. 2 i de la ley de minería 
vigente. 

León 30 (le Junio de 1873.— A' t -
colás Ceballos. 

Hago saber: que por D . Urbano do 
las Cuevas, apoderado de D . Manuel 
Vega, vecino de esta ciudad, resideníe 
en id. Cidle de la llua, número i i7 , de 
edail de 42 años, profesión Procurador, 
eslado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este (Jobierno 
de provincia en el dia 30 del mes de 
la fecha á las once de su mañana, u-ia 
solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias de ia mina de calamina y 
otros, I amada Sin f u , sita en térmi
no común del pueblo de Hurón, A } ' " ' ! -
lamienlo del mismo nombre, parage 
que llaman Carricio J linda al I¡ . l in 
ca de Pornando Agente, O. otra de 
Santiago l.ario. N propinaladino, y 
S prado de Santos lialbu na; hace la 
designación do las citadas odio perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por pumo de partida una ealicala 
ó i-scavacion lierha en tierra de Angel 
Alonso, desde ella se meílirán cien me
tros al K Irescionlos al O. ciento cua
renta al N . , y setenta al S., quedando 
asi cerrado el perímetro de las ocho 
per tenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que liene rcali/ado el de
pósito prevenido por la ley, he admi-
lido condicinnalmenle por decreto de 
esle dia la presente solicilud, sin per
juicio de lo.rcero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des

de la fecha dccslc edielo, pnedan pre
sentar en esle Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al lodo ó parle del terreno solici
tado, según previene el artículo 24 
de la ley de mineila vigente. 

I.eon 50 de Junio de 1873.—El 
Gobernador interino, Nicolás Ceballos. 

D E t.AS OFICINAS DE HACIENDA. 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 

PAIU LA immsicioN, AIUIIN-ISTUACION T 

COBIIANZA OK LA COXmWVCIOK 
INDUSTIUAL. 

{Continuación.) 
TARIFA SEGUNDA. 

Cuotas reguladas por bases de pobla
ción ó por circunstancias especiales de 

localidad. 

Pagará cada uno do 
Los de asnal. . 
Los de caballar. 
Los de cerda. . 
Los de cabrío. . 
Loa de lanar. . 
Los de mular. . 
Los da vacuno. 

20 
125 
125 

50 
60 

125 
125 

ESTABLECIMIENTOS DE TODAS CLASES. 

71 A Establecimiculos ó 
empresas particulares de euse-
íianza ó do preparaeion de car
reras, entendiéndose como tales 
aquellos en que un Director ó 
empresario tiene asociados, ó 
se vale de varios Maestros ó 
t'rofcsorcs para la educación de 
los discípulos, ¡nslruydndoloscn 
ramos ó materias que no sean 
los de pi imeras letras ó dibujo 
Pagarán: 

En Madrid 125 
En poblaciones que excedan 

dc40.ü00habi tanlcs . . . . 100 
En las de 20.000 a 40 000 

idem 90 
En las de 10.000 á 19.999 

idem 00 
En las rcslanlcs 50 
72 Eslablccimicnlos en los 

que por medio do papeletas ó 
números expedidos á un precio 
fijo, ó en cualquiera otra furnia 
se venden á la suerte artículos y 
giínerosdc todas clases de quin
calla, crisKilcrin, loza, porcela
na, bisutería y oirás mercade
rías, tengan ó no cosmorama, 
diorama ú otras * islas de ópli-
ra. I'ag;irá cada utm, sea cual
quiera la tempnrada duianle la 
tual ejerzan la indusliia: 

En Madrid 400 
En pnblacinnos que excedan 

de 2U.000 hnbilanles. . . . 300 
En las reslantes 150 
13 A L is dueños ó arren

datarios de los pozos de mete. 
Pagarán pnr eaila pozo: 

En Madrid y ISarcelona. . . 300 
En las demás capilalcs de 

provincia 150 
En las demás prdilaciones. . 00 
En los establecimiculos cu 

que se sirvan helados, como los 
cafés, botillerias, ele , que ten
gan de su cuenta y para su ex
clusivo servirlo un solo pozo 6 
depósito de nieve, pagarán el 

25 por 100 de la cuota que les 
corresponda, según /a preceden
te escola de población. 

JUEGO; I'CBUCOS r K M I T I D O S . 

71 A Los de pelota, bolos 
ó bochas, estén ó no abiertos 
todo el año. Pagarán: 

Por cada trinquete ó local 
destinado al efecto . . . . 40 

75 A Losue billar y trucos: 
Pagarán por cada mesa: 

Eo Madrid 150 
En poblaciones que excedan 

de 4Ü.000 habitantes. . . . 125 
En las de 20,000 á 40 000 

habitantes. . . . . . 90 
En las de 5 000 á 19.999 id . 60 
En las reslantes . . . . 30 
70 Los llamados de billar 

romano y demás que se les ase
mejen. Pagarán por cada mesa 
en local ó sitio fijo ó en ambu
lancia, aunque sea por tempo
rada 30 

77 Los de naipes, sea cual
quiera el local en que se esta
blezcan, siempre que sea públi
co. Pagarán por cada mesa, 
aunque no so ocupe todo el año: 

En poblaciones quo excedan 
de 20 000 habitantes. . . . 20 

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes 15 

En las restantes . . . . 8 
Los juegos de billar, naipes y 

demás que se establezcan en los 
Círculos, Casinos, Tertulias y 
demás sociedades de esla clase, 
tanto políticas como literarias, 
satisfarán la mitad de la cuota 
asignada en los respectivos epí
grafes, sea cualquiera el nú
mero de sócios. 

ESPECUI-AUORES ni! PÓLVOHA Y HATERÍAS 
EXPLOSIVAS. 

78 A Depósitos ó almace
nes en que se venden al por 
mayor y m e n o r 1000 

79 A Dcpósilos ó almace
nes en que se venden al por 
mayor solamente. . . . . 900 

80 A Especuladores ó ven
dedores de azufre que no sean 
á la vez drogueros, y que ex 
pendan el azufre bruto 6 en 
cualquieia de sus clases al por : 
may;;r y menor ó ai por mayor 
solamente. Pegará cada uno. . 250 

81 A Espeudedurías de pól
vora situadas eu los dislrilps mi
neros 300 

82 A Expendedurías al por 
mcuor cu cualquiera otro p u n 
ió que los expresados. . . . 00 

IIIFEIIENTES INDDSTniAS. 

83 A Almacenes de efee-
los navales Pagará cada uno: 

En llarcelona, (.'ádiz, Sevilla, 
Málaga, Valencia y in Corona.. 250 

En las demás capitales de 
provincia 155 

En las demás poblaciones. . 95 
84 A Alglbcs ó depósitos 

de aguas potables. 
Pagará cada uno 125 
<S5 A Alquiladores de fuer

za rnecánira. Pagoran: 
Por el alquiler de cada caba

llo de vapor de maquina Pija. . 10 
Por el de cada caballo de va

por de una locomóvil. . . . 15 



8I> Cnbroslanlrs ó grúas de 
viipi)r que Lrubiijan en los \nn:r-
los (Je in.-ir y rí-ÍS m w g a h W A pa
ra el alijo <l<; IfH :iit)ri:anclüS .Su 
pagará por enda um»: 

lín pobliicioncs ile más de 
40 000 habiliinU-.-i 

En las de 2») líOÜ íi 40. 00 
habilíintcs. . . . . . . 

Etí las reslanu'S 
87 Los di'iu.iü yrUTiiclos 

íicíliíiíídos á luvauliir menores 
pesos que ios aparatos anterio
res. Pegar*: cada uno: 

lín lus pobliiciones de más de 
40.000 habitiinles. . . . . 

En los du 20.000. ú 40.000 . 
En las restnnles 
8S A Ciimbinntcs de mo

nedas y billetes de Banco, ya se 
ocupen en las dos posas ó en 
una'soln. Pagará cada uno: 

En Madrid 
En Barceloiia 
En capilalcs riu provincia que 

«i la vez sean [merlos du mar. . 
En lus demjs poblaciones. . 
89 A Cuniisionistas con re

sidencia fija que, sm comprar 
ni vender, tienen en local espe
cia! muestrarios en \teUi de los 
cuales el comercio hace pedi
dos de géneros ó efectos ú las 
fábricas ó almacenes. Pagará 
cada uno: 

En Madiid 
En Barcelona, Cádiz, Mala

ga, Se\il!a j ' Valencia. . . . 
En las demás poblaciones. 
90 Esquileos públicos de 

ganado ¡onflr. 
Pagará cada uno en (a tem

porada 
{Se conltnuará. 

27^ 

100 
í)0 

Ü25 
460 

310 
1Í55 

200' 

150 
100 

00 

CONTINÚA LA INSTRUCCIÓN PARA 
LLEVAU A EFECTO LO PRESCRITO 
POR E L DECRETO DE 1.° DE MAYO 

SOBRE AMILLARAMIENTOS. 

Art. 80. Será potestativo en los 
particulares comprender en la relación 
de fincas aqueflascuya adquisición ga
ranticen escrituras ó títulos legdimus, 
aun cuando materialmente no las po
sean é ignoren su paradero; circuns
tancia que deberán también h.icer cons
tar como complemento de las inscrip
ciones, 

Art . 81 . La inscripción de los ele
mentos representativos de la riqueza 
lerrilorinl, urbana y pecuaria se hará 
por los dueños, sus representantes ó 
encargados, según se dispone en el ar
tículo 2 ° del Decreto: considerándose 
como tales dueños, p 'ni el caso, los 
t'unclorianos, gerenus, directores, go
bernadores, alcíiJiJes, prelados, párro
cos ó superiores que tengan ú su cargo 
el aprovechamiento, la guarda ó admi
nistración de pertenencias de la Igle
sia, del Estado, de las Provincias, de 
los Municipius y de las Sociedades ó 
Empresas particulares. 

Los representantes ó encargados de 
los dueños forasteros han de ser vecinos 
del dijitrito en donde deban efectuarse 
las inscripciones. 

Art . 82. L;is (incas y pertenencias 
rústicas y las lincas urbanas han de 
comprenderse prenisamenle en las ins
cripciones de ¡oí ti ¡si ritos municipales 
donde radican, aun cuando sus dueños 
no tengan en ellos la vecindad legal, 
ni aun cosa abierta. 

Los ganados eslanlcs y nvcríns, en 
aquellos detritos donde existan ó se 
benelicien; los traslermiinmles y tras
humantes, en los en q.IO se hallen os-
t.-ib ecidas las ni MI . ; de administración ó 
de hatería de los mismos, y á folla de 
e.̂ las en los lucres de la \ecindad de 
los duefris; ¡mío nunni en aquellos (Üs-
lritos en cuyos imnimis pf.sen los ga
nados Uis inveiii iderii.', agostaderos ó 
CLl:iles;¡iiiera nir<¡Sié| i i iras del año. 

Art. L¡i.s íinr.i.s ó pertenencias 
indivisas se inscribirán íntegras ¡i nom
bre de UIMI solo de lus cnndúmiitos. f-1^ 
constituidas en eidilóusis se inscribirán 
:j numbre del que tiene ei dominio útil 
ó inmediato. 

Cuando en las pertenencias mineras 
las superficie sea de un dueño y el sub
suelo de otro, cad.i uno inscribirá en 
su Cúáuia ei elemento déla riqueza res
pectiva. 

Los llevadores ó arrendatarios de fin
cas no podran inscribirlas á su nombre 
cu concepto de lates, y si como encar
gados ó representantes de los propie
tarios. 

Art. 84 Las fincas ó pertenencias 
embargadas ó en litigio al tiempo de 
llenar (as Cédulas se considerarán co
mo de la propiedad de los poseedores 
para el requisito de su inscripción; y si 
estos no pudieren llenar por si las Cé
dulas ú por medio de representante 
voluntario, las llenará en su nombre el 
Procurador síndico del Municipio en 
cuyo término radiquen. 

El mismo Procurador está obligado 
á llenar líts Cíídu'as currespomjicrites ¿i 
aquellos particulares cuyo pjradero se 
ignore ó siniplemenle ausentes, cuando 
no tengan quien les represente; con 
lodos los datos requeridos por la pre
sente lustiuecion ó con aquellos que 
pueda proporcionarse. 

Art . So. En la inscripción de los 
elementos de ta riqueza se guurdará el 
(írdeu tdguientú, dentro de una niismd 
numeración correlativa: 

Fincas ó pertenencias rústicas; 
Fincas ó pertenencias urbanas; y 
Ganados. 
El particu'ar ó contribuyente que 

carezca de algunos elementos de rique
za iedicados, consignará en el lugar de 
l¡i Cédula que debiera ocupar, declara
ción negativa del misino; de todo lo cual 
se dará una idea practica en ta Cédula 
modela la adjunta. 

Art . 80. De las fincas rústicas se 
inscribirán primeru las de regadío; 
después ias de secano; los plantíos se
gún su importancia; los montes y las 
iJehesas de puro pasto; los atochales; 
canteras y minas, etc.: especilicando la 
clase en absoluto, ó bien por el térmi
no medio qu- resulte dominante, cuan
do una misma linca varíe en sus condi
ciones; su aplicación, cabida y linde-
rus; asi como lainlde» los nombres con 
que sean conocí Jas. 

Las fincas que por su origen y actua
lidad constituyen una pertenencia in
tegra , se consignarjin baj.) una sola ius-
eripcion, ¡mu cuando por razón de 
aprovechamientos y de arriendos estén 
divididas en suertes distintas; expre
sando esta circunstancia en la ins
cripción. 

Cuando una linca se halle cortada por 
la linea divisoiiade dos ó mas cotos, 
cuarteles, pagos ó zonas, se compren
derá integra dentro del punto en que 
se halle enclavada la mayor parle, con-
signando igualmente esta circunstancia 
en !a inscripción. 

Hespecto á linderos, se consignarán 

preferentemente los naturales ó de ca-
ráe.ler permanente; como \ias de co-
municaciun, corrientes de aguas, lo-
i ; as, ribazos, ele ; aquellos que se de
terminen por ra'ilici'livos patronímicos 
de las lundariuncs ó vínculos de que 
procodi-n las (i¡u-as asurcarías; y por úl
timo, los (i'tfiilitvs pn ¡líos de los actua
les posji.iIiiK'S <l<' i'Hlus. Puede pp?5cin-
dirse di- ¡a del i ¡¡linacion de linderos en 
la Íuscii;j(ion de aquellas fincas ó he
redades que pur su importancia, situa
ción ú oíros a c c i d e T [es especiales son 
bien y disliutamcnlc rüi'ouocidas. 

Las cuesliones ó liligios pendientes 
entre pueblos coníinanles sobre los lér-
ininos jurisdiccionales no han de servir 
de dificuitad para detenninar la ins
cripción de las lincas; debiendo figurar 
estas en aquellos cuyos .Municipios 
se hallen en posesión legal del territo
rio disputado. 

Art . 87. tío considerarán como fin
cas urbanas Lodos aquellos espacios su
perficiales, cercados y cerrados, cuya 
parte edificada ó cubierta se considere 
como más importante qu:í la parle de 
terreno desp'-jada ó libre 

Las cuevas, chozas y demás lugares 
análogos que sirven de albergue á 
guardas y pastores no se considerarán 
nunca como fincas urbanas, y si como 
partí! integrante de ¡as rústicas á que 
estén afectas. 

En los casos de duda acerca del ca
rácter urbano ó rústico de las [incas, 
las Comisiones resolverán préuamcnle 
como liiin de considerarse; evitando el 
que dejun do inscribirse cott tal motivo 

Art . 88. Se inscribirán primera
mente en las Cédulas las fincaj urbanas 
situadas dentro del casco de las pobla
ciones; después las situadas en los ar
rabales ó aueios, y por úilimo las en
clavadas en cualquier paraje de los tér
minos municipales, expresando si estas 
están aisladas ó formando parte de una 
propiedad rústica del mismo dueño. 

Los palomares SQ comprenderán tam-
bicu entre las fincas urbanas, pero bajo 
inscripción parücular, aun cuando for
men parle integrante de otro edificio 
cualquiera; si bien á continuación de 
este y haciendo notar la dependencia 
del mismo. 

Si algunos cofmetuv't's mereciesen 
también el concepto de fincas urbanas, 
con arreglo a lo determinado en el ar
ticulo anterior, se inscribirán al final 
del grupo de estas, ó á continuación 
iuinedialamculc de aquellas de que 
forman parle inte^ranle En caso con
trario no han doconrundir>o nunca con 
las fincas rústicas, como las chozas y 
albergues análogos, sinó que han de 
ít^ciibirse separadamente á continua
ción de m]uullas á que estén afectos ó 
en que se hallen enclavados. 

Art . 80. En las inscripciones de 
las jhivns urbanas ha de expresarse el 
objeto ú objetos principales á que están 
aplicadas; el número do pisos; la clase 
de maleriales predominante en las cons
trucciones; la cslensiuii longiludinal de 
sus fachadas principales; los linderos y 
números de órdeu en las que están 
agrupadas, y en lugar de clos en las 
diseminadas su expresará esta circuns
tancia. 

En lasque estén arrcndadas.se espe
cificará también, con arreglo á lo pres
crito en el art. Á * del Decreto, el pro
ducto lula! de ¡as mismas en d año úl
timo; compreudíondo en él , aun el 
du las habitaciones que hrtyan estado 
deíaíquiladas y el que corresponda á 
lus habitadas por los dueños ó cedidas 

gratis por los mismos. La determina* 
cion del precio del arrendamiento ó al
quiler servirá solo de dalo para la fija
ción del verdadero líquido imponible. 

{Se continuará.J 

SECCION I>E PROPICIMDES. 

Relación de los compradores de Bie
nes Nacionales en esta provincia, 
cayos plazos vencen en el mes de J u 
lio próximo. 

Nú moro, nombres y vocindnd. 

-120 D . Cayetano López, deGarrafe, 
4-30 Francisco Fcrnantlez, de Vega 

de Infanzonos. 
431 Isidoro García, de Sar íegos . 
433 .losó Trapciro, de Garrafo. 
434 Matías Florez, de Matallana. 
435 Bcrnardino Fernandez, do Ve

ga lnfanzone¿. 
436 Nemesio Selva, de Leim, 
457 Andrés Garrido, de id . 
438 .tulian Gon/nlez, de Iloñar. 
431) Urbano González, de La Robla. 
440 Uhaldo González, de id . 
441 Gregorio Fernandez, de San 

Andrés del Rabanedo. 
4462 Alanasio Gallego, de Villamo-

ratiel. 
443 Santos Colin, de Vegaquemada. 
444 Isidoro García, de S a riegos. 
445 Man-tel López, de León. 
440 Urbano Diez, de Garrafe. 
447 Vicente Diez Canseco, de LeoD. 
4o0 José Coque, de Sariegos. 
4 ü l Uomingo Illanco, de Garrafe. 
4í>2 Gregorio Miranda, de Orzo-

^ naga. 
453 Fermín ííoada Quijano, de 

León. 
454 Bonifacio Lanza, de Pa rdavé . 
455 José Mollino de Palacio de 

Torio. 
456 Román Balbuena, de id . 
457 Simón Flecha, de Garrafe. 
458 Gumersindo Azcáratetde León. 
4üi) Urbano López, de Villaverde. 
460 Mariano Jolis, de León. 
470 Fidel Tegerina, de id . 
473 Bernardo Alvarez y compañe

ros, de id . 
477 Gabriel García, de Ruiforco. 

1306 Juan Villalba, de Espinosa de 
la Rivera. 

1310 José María Compadre, de León. 
1311 Domingo Muñoz, de id . 
4 3 l ü Isidro Puente, de id . 
1313 Lorenzo Sandoval, de id . 
1314 Santiago Reyuro, de id . 
2117 Miguel Lozano, de La Üafíeza. 
2 Í 4 S Antonio González, de León. 
2110 Joaquín López, de Cacabelos. 
2150 Manuel Arias, de Quitilanilta. 
2151 líenilo Monroy, de Fresno. 
2 l i i 2 Gerónimo Fernandez, de León. 
2153 Benilo Martínez, de Despoblado 

de Hécarcá. 
2154 José Martine/., de S. Justo de 

la Vega. 
2155 Santos de Cela, de Herreros. 
2I5G Manuel Montero, do Herreros 

de Jamuz. 
2157 Manuel Caslelo, de Saludes. 
2158 Angel Morón, de Villagarcla. 
2159 Ventura Vázquez, de Mansilla 

del Páramo, 

file:///teUi
file:///ecindad
http://arrcndadas.se


- 4 — 
SIGO Francisco Gumcz, du Laguna 

de Negrillos. 
2101 Celedonio b'anciiez, ile Sania 

Marina. 
2162 Pedro (¡onzalez, de l.a Hañeza. 
2163 liallasar Fevnandcz. do Na-

vianos. 
2104 Jlanuel Osorio, de id. 
2IÜ8 Francisco Martincz, de Villa-

moralid. 
2ICO Sanliago 1'. Rodriguez, de 

Mansilla del l'árarao. 
2107 .lo.-é de la l'iiüiile, de Morales. 
2 | l¡$ llamón l ' r ielo, de Santibañcz 

de la Isla. 
2109 Miguél Castro, de Mansilla del 

Cáramo. 
2170 Gregorio Franco, de íil. 
2171 Sanliago Calvan, deTabuyuelo 
2172 Isidro Arias, de l!iosei{u¡no. 
2173 José Cúrrelo, do Aslorga. 
2174 Folix Andrés, de Malanza. 
2175 José Cai relo, de Aslorga. 
2177 Jos6 Illanco, de Navianos. 
2178 Agnpilo López, de llurbio. 
2179 Félix Velayo, de [.con. 
2180 Ilenilo Vidales de Palacios 

de lamuz. 
2181 Felipe Moro, de l.a llaneza. 
2185 Pedro Celada, de Cubillos. 
2184 licrnavdo Castro, de Palacios 

de .lamuz. 
2185 Casto Alonso, de Pozuelo del 

Páramo. 
2180 Joséíi Pedrero.de La Baiieza. 
2188 Kstclran Alonso Franco, de 

Santiago Millas. 
2191 Podro Alonso (toldan, de id . 
2192 üenito Reguera, de Rodanillos. 
2194 José Rodriguez, de Pozuelo. 
2195 Santiago Carrera, do S. I¡s-

leban de Torres. 
2196 Ambrosio López, de id . 
2198 lialtasar ¡tamon, de Valderrej'. 
2199 Manuel Vega, de Riaño. 
2200 Hilario l 'rielo, de Comliarros. 
2201 Félix l'crez, dcQuintanilla del 

Castillo. 
2202 Angel Lorenzo, de Quintana 

y Congosto. 
2003 Joaquín Marlinoz, do Com-

barros. 
2204 Manuel Prieto Cordero, de id . 
2205 Siinthigo (¡libero, do Carral. 
2206 jMiirlin Pérez, do Combarros. 
2208 .losó Juan, do S Jlarlin del 

Camino. 
2209 Tomás Lojiez, de Moscas. 
2210 José de la Cuesta, de Kope-

melos. 
2211 Andrés Concelion, do Bena-

vides. 
2213 l'.crimimo Pérez, de id . 
2214 Tomás Casado, do Pozuelo 

del Páramo. 
2217 Miguel Carro, de Pradorrey, 
2218 Pedro Juan Marlinu/, de M i 

lla del Páramo. 
2219 Gerónimo Pera, de Vega de 

Iís¡)inari'da. 
2220 Alonso Manjim, de Sta F.lena. 
2221 José Martincz, de l'arrios de 

Urdíales. 
222'2 Pedro Alvaro/., de Ciimcnez. 
2224 Juan llodriiytez, de id. 
2225 lieinalié Sulil .dé Crisuela. 
2220 Anliinio i.oilriguez, de id . 
2228 Laureano González, de l le-

navides. 

2229 Gregorio Ccladila, de Man
silla del Páramo. 

2230 Casimiro Pardo, de Saludes. 
2231 José Merayo Huerla, de To

ral do Merayo. 
2232 .luán l.opez, de Itimor. 
2233 Toribio Alonso, de S. Martin 
2234 Leonardo González, de Co-

brana. 
2255 José Arias, de Sacuda. 
2240 Melchor González, de Congosto 
2257 José Merayo, de Toral 
2238 Alonso Romero, de La [iañeza. 
2239 Luis Merayo, de Priaranza. 
2240 Ignacio M. Arebalo, de Madri I 
2241 Juan Rodríguez, de Alija de 

los Melones. 
2242 Justo S. Miguel Pérez, de V i -

llafranca. 
(Se concluirá.) 

ADMIMSTIUCION ECONÓMICA DE U rno-
VIKCIA DE LEON. 

En Boletines aatetioves se viene pu 
blicanilo la lnslniecion para llevar á 
efecto lo prescrito pnr el dt'creto (Je 1 .ü 
de Mayo solire ninitlarainiantos. De 
creeros, que con arreglo i\ lu ilctenni. 
nailo en el art 60 y siguientes estén 
ya conslitulilas fbnualtnente las w m i ' 
sionrs imiiii'c¡/)iiíi.'S ó amilliirailorat. 

Co su M'rtud y en consonancia con 
lo determinado en el u i l . 70, espero 
del celo de las expresados (lorüisioues 
y las encargo muy cspeoialmcnte cui-
deti do remitir ¡i estn Ailministraciun 
en término do ocho días dos notas una 
deí niimwo di; t!t>ntribiiy>inl(ts y olra 
aproximail'í ttd (/« nuluUm que consi
deren indlspensnldes para la inscripción 
de todos los datos du la riqueza, tenien
do presentí! para hacer el cálculo de las 
céduíav que II.IÍI do necesilar los Dis
tritos, que la tirada de estas ha do ser 
por hojas suchos layadas y que han de 
llenarse por ambos lados. 

León 24 de Julio de 1873 —El Jefe 
económico, Pablo Lcoo. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Por ios Ayuntamientos que ú couli-
nuaciou se espresan, se anuncia bailar 
so expueslo ai público el reparlioiioiito 
de la cnnti ibucion icrriloriai para el 
ano ecoiuiinico de 1H73 ¡i 74, por tér
mino de ucho días, pura que las pego
nas que se crean agraviadas puedan 
hacer las reclainaciones que vieren con
venirles. 

iícreianos del Páramo. 
Cabreros del l l lo . 
Cimipo do Villaiidel. 
Grade fes. 
Pajares de los Oteros. 
S. Millan deles Caballeros. 

D E 1.03 JUZGADOS. 

D. FruiicitC" ¡ i n n n o y Ladrón de 
Guevara, Juez de yiriincra instan-
ciu de IM Vccilla <j su partido: 
lün nombre de la Niicion. A las auto

ridades judicial.'S. y (líjenles de la puli-
cia judiciiil.s.iiudu y h-.^nsaber:que por 
ruamos medios le sugiera su ce:o, pro 
cedan á labusn., c iptm a y conducción en 
su coso (i la cari.'iíi de este partido, en 
clase de ili-teniiios, á bis sugelos cuyas 
seii.is á C(iiiliini'|('ioii se expresan, y>e 
cree se cncui'htran en la ciudad de 
León; pues asi lo tengo acordado por 
providencia de siete del actual, en la 

causa que instruyo con motivo del robo 
de dinero perpetrado durante la noche 
del veinlcal veintiuno de Junio último, 
en ta cas.i-iiabiíadon do Juan Antonio 
Castro, residente en Sotana de Penar, 
con cuyo objeto espido la pres.'nie re
quisitoria. 

Dado en l.a Vecilla á ix-ho de Julio 
de mil oclu.cíenlos setenta y tres.— 
Francisco .Moreno y Ladrón du Cueva-
ra.—Por manJado de S Sria , Julián 
M. Rodriguez. 

Señas da los dulincacntcs. 
Dos de ellos vestían pantalón de al

godón azul rayado, boina del mismo 
color, y chaquetones do paño bastante 
fino, de los que uno era alto, moreriu. 
mal parecido, abultado de carrillos, con 
la barba recien afeitada, siendo de ed¡id 
como de cincuenta Años, y el otro Pe
queño, delgado, con la bjrba afeitada, 
de buen color, co no de treinti y cin
co niíos. pareciendo por su porte de la 
ciudad de León. Y el tercero llevaba 
calzón cuino el que usan los hombres 
del país, sin que se puedan dar más so 
ñas por carecer de ellas. 

D. Camilo Quiroga, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de 
Itinadeo. 
Por ia presente Hamo, cito y cmpla 

zo ú Kuriquc'Matth«y, ualural al pa
recer do Madrid y cuyas senas se ex
presan a couliuuaciou, para que se pre
sente en la cárcel de este pnitido den
tro de quince días couladus desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga
cela de Madrid. Uoletiu olicial de las 
puivincias de Lugo, Oviedo y (¡uadala-
jara, á fin de prestar declaración en la 
causa que se le sigue en este Juzgado 
por haberse ausentado de esta villa 
levando varios relojes que recibiera de 
distintas personas para componer, aper
cibido de que mediante no fué habidu 
en lu causa que hnbiló durante su per
manencia en esta villa y se ignora su 
domicilio y paradero, si dejase trans
currir el expresado lérmiuosin presen
tarse será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio íi que haya lugar con ar
reglo ó la ley provisional de Enjuicia
miento criminal. 

Al propio tiempo ruego á las Auto
ridades civiles, militares y á los indi-
vlduus de. policía judicial que en el caso 
de ser habido el Mattliey procedan á 
su detenoUiii y remesa .i este Juzgado 
con las seguridades necesarias. 

Dada en ta villa de Hivadeo á doce 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
ylres.—Camilo Quirogn. — Uo manda
do do S. Sria., Manual Cortés. 

.Señ;is del /iroaei.ido M.iuliey. 
fcslatura unos cuatro pies, cara flaca 

y inacilenla con bigole negro, oji.s par
dos, pelo negro, algo ¡mpedido de on 
brazo, edad sobre 50 años: viste pan
talón negro, chaqueta de paño pardo, 
medias blancas al parecer do lana, la 
camisa de lienzo, sombrero hongo ne
gro y calza zapatos. 

Un nombre de la Nación, I ) . Leo
nardo Alvartz, Jaez accidental de 
¡irimcra instancia de esta cilla de 
Murías de Paredes y su partido 
Por el présenle primero y único 

edicto, se hace saber; Que en este Juz
gado de mi cargo pende espediente de 
jurisdicion vulunlaria propuesto por I ) . 
Pedro Sierra y Alvarez, soltero, natural 
de Caboallcs de Abajo Ayuntamiento 

de Villablino sobre declaración de he
rederos ab-inlcslalo do su lio D. Ilde
fonso Sierra Patnbley, párroco que 
fué de San Vicente do ¡Vnhicgo Ayun-
lamienlo de ! angas de Tinco á favor 
de los hermanos de csle. I>. Francisco, 
0 . ' Francisca y i).' Catalina Sierra 
Pambley y Cosmen, vecinos que fue-
run los dos primeros del citado Ca
boallcs y la tercera de Sosas de La-
ceana, como hijos todos de I ) . Fran
cisco Sierra y O.1 Slan'a Cosmen ya 
difuntos, suslanciado por sus Irámites 
el espediente so acordó en proveído 
de estn fecha, anunciar al público á 
medio del presente la declaración de 
herederos del U. Ildefonso por término 
de diez días, y su muerte ab-intestalo, 
contándose esle plazo desde la inser
ción en el Polotin oficial de la pro
vincia y á lin de que dentro de él 
puedan presentarse á ejercitar sus de
rechos otro» que no sean los nombra
dos Don Francisco, Doña Francisca y 
D. ' ("alalina puesto que eslos lo lian 
ocasionado pues de lo contrario les 
parará el perjuicio á que hubieren 
dado lugar. 

Dado cu Murías de Paredes á cua
tro do Julio de mil ochocientos seten
ta y Ires.—Leonardo Alvarez.—Por 
mandado, Magín Fernandez. 

' ANUÍCIÔ ITCÍILES!""3" 
DISTIUTO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Oireccion general de Instrucción pú
blica.—Negociado 3.'—Anuncio.—Se 
halla vacante en la Escuela especial de 
Veterinaria de Zaragoza la cátedra de 
Física, Química ó Historia nalurai ve
terinarias, con relación a los animales 
y sus agentes exteriores, dolada con 
el .sueldo de 3 000 pesetas anuales, la 
cual ha de provecí se por concurso con 
arreglo á lo prevenido en los articules 
5.' y 6 '' del decreto de 5 de Mayo de 
1871 y en el 19 del reglamento de 2 
de Julio del propio año. 

Pueden tomur patio en csle concur
so ¡os profesores supernumerarios es-
cedentes de las Ecuelas de Veterinaria. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al íteetor do ia Universidad de Za
ragoza por conducto del Decano ó Di
rector del ciUblecmneiilo en que sir
van en el pluzo ¡mprorogiible de un 
mes, á contar desde ta publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dis(>nesto en el art. d i del 
reglamento provincial do 15 de Enero 
de 1870, este anuncio debe publicarse 
en los lioleliues oficiales de las provin
cias y por medio oc odíelos en todos 
los estybleciíiiientos públicos do cuse-
funza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así si se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente. 
Madrid 20 de Junio de 1873.—El Di
rector general interino, I1, de Victoria 
y Aliuiuada. — Es copia.—El Rector. 
León Salmean. 

A N U X C I O . 
PASTOS EX ARItlENDO. 

VA 13 de Aííono |>rii\it!ioilelO tic la mafuna 
;í 2 .le l,i tardese venlíe.'ini el reinalede Iris i l " ' - i 
tlcli.-üaile MoaV.ijas en el mmiimpii» ile Hi)|itívu^-
los, (url i . lo dü 1.a llaiiizn, bajo el ¡ilil'HO de 
COUIIICHIIKS (|ll.!e.-(:ir;i iícrii:iiiil¡o.-.lo(.'iiel a. ie. 
que tendí a la^ar cu la cua de ilícita delie.-.i. 

Imprenta de Míüon. 


